
 
 

 

 

 

NOTA INFORMATIVA RELATIVA A LA HABILITACIÓN DEL BUZÓN DE CORREO PARA CONSULTAS SOBRE EL 

PROCESO SELECTIVO. 

 

El Tribunal calificador para el Proceso selectivo para ingreso, por el sistema general de acceso libre, como 

personal laboral fijo, en plazas del grupo profesional E1, Vigilancia y Atención en Salas de Museos, sujeto 

al IV CUAGE del Museo Nacional Centro de Arte Reina Sofía, 

 

ACUERDA: 

 

PRIMERO. – Habilitar la dirección de correo electrónico oposiciones.laborales@museoreinasofia.es para 

consultas sobre el proceso selectivo. Los aspirantes que deseen realizar consultas sobre temas 

relacionados con el proceso, deberán hacerlo a través de esta dirección. 

 

SEGUNDO. - Publicar la presente nota informativa en la Sede Electrónica y en la página web del MNCARS.  
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